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Madrid, 3 de enero de 2006

Tratamiento Nombre Apellidos
Cargo
Corporación / Organismo
Dirección Postal, nº, piso
CP LOCALIDAD (Provincia)



[bookmark: _Toc366238410][bookmark: _Toc367788184][bookmark: _Hlk77674631]SOLICITUD DE OFERTAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE DISEÑO Y DESARROLLO DE UN PLAN DE COMUNICACIÓN INTEGRAL PARA LA DIFUSIÓN DE LA ACTIVIDAD DE LA RED DE ENTIDADES LOCALES PARA LA AGENDA 2030

20 de julio de 2021
ANTECEDENTES

La Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) es la Asociación de Entidades Locales de ámbito estatal con mayor implantación, constituida al amparo de lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y fue declarada como Asociación de Utilidad Pública mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de junio de 1985, que agrupa a municipios, provincia e islas.

La Red de Entidades Locales para la Agenda 2030 se constituyó formalmente en la Asamblea celebrada el 21 de octubre de 2020 y a fecha del presente documento cuenta ya con más de 340 Entidades Locales (Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares) que están comprometidas a implementar los ODS de la Agenda 2030 de forma transversal en las políticas públicas municipales. Además de ello, cuenta con la participación de socios observadores entre los que figuran Federaciones Territoriales, Mancomunidades de Municipios y Comunidades Autónomas. 

El principal objetivo con el que nace la Red es favorecer la coordinación de actuaciones entre los Gobiernos Locales, permitiendo alcanzar mejores resultados en la implementación de la Agenda 2030 en los municipios y provincias, a través de la localización y desarrollo de los ODS en el ámbito local. De esta forma, la Red se configura como el instrumento que ofrece herramientas a los Gobiernos Locales para que alcancen sus objetivos, de acuerdo con la implementación de la Agenda 2030 en España. 

Con estos antecedentes, la FEMP pone en marcha el presente procedimiento de adjudicación con el objetivo de contratar los servicios de diseño y desarrollo de un Plan de Comunicación Integral que ayude a extender el conocimiento y notoriedad de la Red entre sus adheridos reales y potenciales, organizaciones nacionales y locales, así como otro tipo de colaboradores público y privados. 

[bookmark: ANTECEDENTES][bookmark: OBJETO]1.- OBJETO
El objeto del contrato estará constituido por la prestación, por parte del adjudicatario, de los servicios profesionales para el diseño y desarrollo de un plan de comunicación integral para la difusión de la actividad de la Red de Entidades Locales para la Agenda 2030.

El trabajo a desarrollar será, por tanto, serán la configuración y desarrollo de un Plan de Comunicación Integral en base a los siguientes objetivos: 
· Dar a conocer la existencia de la Red y su trabajo para coadyuvar a las Entidades Locales en la implementación local de la Agenda 2030. 
· Difundir las herramientas y recursos que se generan tanto en el entorno de la Red como de sus asociados. 
· Transmitir el mensaje motivador e inclusivo para que las Entidades Locales inicien los trabajos de localización e implementación de los ODS a nivel local. 
· Intercambio de casos de éxito y motivadores puestos en marcha desde otras Entidades Locales tanto a nivel nacional como internacional. 
· Dar a conocer la existencia de la Red entre otro tipo de agentes implicados en la Agenda 2030 y que puedan ayudar a la Red a cumplir sus objetivos (colaboración público-privada)

2. – ACTUACIONES

[bookmark: _Hlk77667266]Para la consecución de los objetivos anteriormente indicados se plantean las siguientes actuaciones: 

· Gestión de las Redes Sociales promoviendo la interacción, la generación y difusión de contenidos de valor para la RED y el entorno de sus miembros, planificando previamente los mensajes y sus tiempos. 
· Generación de contenido para una newsletter bimensual, respetando la política Safe Harbor.
· Trabajos previos a la publicación, tales como montajes audiovisuales y edición de imágenes o vídeos.
· Creación de contenido multimedia y audiovisual: un video específico de la Red con diferentes versiones adaptadas a las redes sociales y web. 
· Apoyo comunicativo en la organización de eventos propios de la Red tales como Asambleas y Jornadas/Cursos. Creación de diseños específicos y apoyo en su difusión. 
· Creación de dosieres comunicativos digitales dirigidos a difundir la Red y como vía de captación de nuevos asociados (tanto públicos como privados). 
El contrato se ajustará al presente documento, cuyo contenido se considerará parte integrante de aquel y cuyas cláusulas y prescripciones deben regir la ejecución y condiciones de la prestación. 

3.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

[bookmark: _Hlk8900678]El plazo de ejecución de las prestaciones objeto del contrato será el 31 de septiembre de 2022. 

4.- REQUISITOS DE PERSONAL

Para la realización del contrato el adjudicatario deberá aportar profesionales con la formación adecuada y con experiencia en proyectos similares. 

[bookmark: _Hlk77666645]Se presentarán referencias curriculares de los integrantes del equipo que va a efectuar el proyecto y se acreditará su experiencia en la realización de proyectos similares, así como el organigrama de dicho equipo. 

El adjudicatario deberá identificar a la persona que ejercerá las tareas de control de calidad y dirección de los trabajos desarrollados (Director de Proyecto).

5.- PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN

El importe máximo previsto para estos trabajos es de 18.089,50 euros (todos los impuestos incluidos).

El presupuesto señalado tiene la consideración de presupuesto global y, por tanto, en el mismo se entienden incluidos toda clase de gastos y tributos.

El presupuesto deberá desglosarse conforme a los conceptos reflejados en el punto 2 de este documento. 

6.- REQUISITOS DE CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS CONCURSANTES

Conforme a lo establecido en el artículo 318,a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26-2-2014,  podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y no estén incursas en una prohibición de contratar con el Sector Público.”

7.- VALORACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

La presentación de ofertas no genera ningún derecho para los ofertantes. La adjudicación del contrato, por parte del Órgano de Contratación de la FEMP, recaerá en la empresa cuya proposición sea la que técnicamente mejor se ajuste a los contenidos definidos en el apartado 1 de este documento y oferta con la mejor relación calidad-precio.


8. - COLABORACIÓN CON LA FEMP

El desarrollo de los trabajos se realizará en constante comunicación y colaboración con la FEMP, siguiendo las directrices de esta y asumiendo las posibles modificaciones y/o correcciones que la se estimen oportunas.

9.- PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

Serán los que se especifique en el anuncio de licitación, el cual se publicará en la página web de la FEMP.

No se aceptará ninguna propuesta que se presente después del día y hora que se indique en el anuncio.

Junto a la Oferta los licitadores habrán de presentar una Declaración Responsable firmada electrónicamente, conforme al modelo que se publica en el anuncio de licitación.
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